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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE 
SUSCRIBE, tras examinar los Líbros del Archivo y la base de datos Informatizada 
existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la sociedad 
solicitada, 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta sociedad, que continúa vigente en este 

Registro, con personalidad jurídica, son los siguientes: 

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO: 
CARGILL ANDINA, S.L. (Sociedad Unipersonal) 

CE: 

B66331950 

Dicha Sociedad fue constituida mediante escritura otergada el 4 de julio de 2014 
ante el Notario de Bareciona Doña Maria Isabel Gabarró Miquel, número 1.975 de 

protocolo y la escritura otorgada el 29 de julio de 2014 aute el Notario de 
Barcelona Don Francisco Armas Omedes, número 2.252 de protocolo que fueron 
inscritas en este Registro con fecha 20 de agosto de 2014, al folio 50 del tomo 
44.439 del archivo, inscripción 1* de la hoja número B-456,086. 

ÚLTIMOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
Tomo: 44439 Folio: 55 Hoja: B-456086 INSCRIPCIÓN 12 

INCIDENCIAS ESPECIALES: 
No existen incidencias especiales, 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES: 

Diario de presentación de inscripciones: 
No tiene asientos vigentes, 

Diario de presentación de depósito de cuentas: 
No tiene asientos vigentes, 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 

información registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta 

individualizada de personas físicas O jurídicas, incluso expresando la fuente de 
procedencia. 

Y para que conste, expido la presente ce 

del día veinte de enero de dos mil dieciseis, 
     ificación, en Barcelona, a las 8:33 horas 
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APOSTÍLLE 

Ss: o (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

** Pbpaís 
7 

Country/Pays: 
España 

El presente documento público 
This public documentjLe présent acte public 

  

       
  Y 
  

  

2, ha sido firmado por GONZALEZ DEL VALLE GARCÍA, FRANCISCO JAVIER 
has been signed by : 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR MERCANTIL 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello ¿timbre REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 

tears the seal / stamp of 

est rovétu du scesu / timbre de     
  

      

Certificado 

Cortified/Attesté 

5 en BARCELONA 6. ei día 25/01/2016 
at/a thefle 

7. por LORA SERRANO , Mi JOSEFA 
by/fpar GESTOR DE SECCIÓN 

  

8. bajo el número | TS)08/2015/001463   
  

Nifsous n9. 

9. Sello / timbre: . 10. Firma: 
Seal / stamp: a Signature: 

Sceau / timbre: Signature:            
Esta Apostitía cortifica únicamente la autenticidag de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y. En tt vaso, la identidad del sella a Eimbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla ro certifica el contenido del docemento para el cual 30 expidió. 

Ésta Apostilla se puede verificar € la dirección siguiente: https:/ísede mjusticia.qob.esferegister 

Códiga de verificación de la Apostilla (Y): AP:bD35-M0BX-13rZ-TiPa 

Este documeonto ha sido firmado alecteórnicamente en base a la Ley 59/2003 de 18 de diciembre, de firma 
electrónica y 2 la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de fos ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostilto only cortifics the authenticity of the signaturo and tie capacity of tha person who has afgned tie public document, 
and, Where appropriato, thw identity o? tha seaf ar stamp vhlch the public document hears. 

This Apostilla 4005 not cortify the content ef tho document far which ik wras issued 

Yo verify the Issuance of this Apostilla, soa htips:óísede.mjusticia.qob.esjeragister 

Vorification <ods of tha Apostilln ($): AP::0958-488%-135Z-TiPa 

This decument has heen efoctronically slanes according to Law: 59/2003 of December 19th, about olnetranie signature, ase 
according to Law 12/2407 ?fiuno 22nd, about electronic access of sitizoos to Publin Servicas 

  

  

Cutte Apostilie atteste uniquament la véraritá de la signatare, la quallté en laquelte te signatalro de Vacte a agi et, le cas échiant, 
Uidantitá du secas ou blasbira dant cot acte public ent rováru. 

Cattae Apostílle no cortifio pas le contenu de Pacto por equal allo y 6tá émlae, 

Cottu Apostillo pout útro vérifida á Madressa sulvente ; https:/fsodo.tejusticia.gob.esforegistor 

Coda de vórification de FApostilla (1): AP;0035-M0BX-13FZ+-TiPa 

Ce document a 4x6 signé Electroniquement d'accerd a Ja Lol 58/2002 du 18 décambra, de signatura dlortrantque, et á la Lol 12/2007 
de 22 juin, d'agcás électrontque des citoyens aux Servicos Pabliques. 

£*] juego de caracteres del código de verificación / Veriticarion Code Characters Sat APRA SEO vérificution: 

ABCDEFGHIIKLENOPORSTUVEXYZ abcdefghijknodhRSDACIAN 02134987820 MGDERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme ¿an sy original que me fue presentado 

Fojas Miles) 
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